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Fecha:  5 febrero de 2021 Hora de inicio:  7:00 am  Hora de cierre: 11:00 AM 

Municipio: San Antero  

Tipo de Actividad: (marque con una X) 

1. Conformación de grupo 

2. Seguimiento a Cronograma de actividades  

3. Capacitación        Tema:  

4. Otros         ¿Cuál?                                                                                                                 

Nombre del facilitador  LUZ ELENA MORELO 

Cargo: Coordinador De Atención Al Usuario Empresa: Mutual SER EPS 

Grupo objetivo: Afiliados Mutual SER Empresa: Mutual Ser EPS 

El coordinador de atención al usuario del municipio inicia a las 7: 00 A.M. a 11:00 AM. 

socialización del Programa De Participación Social de la EPS Mutual SER con los afiliados 

en sala. 

Explica que el objetivo de la actividad es dar cumplimiento a la normatividad vigente Decreto 

1757/94 – Circular única de la Superintendencia Nacional De Salud en su Título VII 

Protección De Los Usuarios Y Participación Ciudadana; al igual que la Resolución 2063/17 

Política De Participación Social En Salud los cuales establecen que todos los actores del 

Sistema De Salud; aseguradores, prestadores, entes de control deberán fomentar - 

garantizar la participación de los usuarios en espacios de toma de decisiones que afecten, 

mejoren o mantengan la calidad de los servicios médicos al igual que sus deberes y 

derechos. 

Continua mencionando que la actividad a realizar se desarrollara mínimo en 3 (tres) 

cesiones o más hasta la fecha de la Asamblea o Reunión final donde se conformara la 

nueva Alianza de usuarios de la EPS; menciona que al finalizar la socialización de la 

propuesta estará diligenciando el formato de inscripción para vincularse al grupo aquellos 

que deseen hacerlo de forma voluntaria, de igual modo confirma que estas personas 

inscritas deberán estar en la Asamblea final para firmar el Acta de conformación de la 
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Alianza de usuarios; menciona además que este proceso se realizara bajo la modalidad 

virtual con plataformas Meet, Teams u otras con el acompañamiento de los entes de control  

acatando las directrices del gobierno nacional por pandemia Covid 19. Al tiempo agrega que 

también podrán inscribirse en el micro sitio de la Plataforma Web de Mutual SER EPS. 

Habiendo explicado la trazabilidad del proceso inicia mencionando que la participación es un 

deber y un derecho como afiliado a una EPS, las Alianzas de usuario son un grupo de 

afiliados que propenderán por la vigilancia en la calidad de los servicios recibidos y la 

defensa de los deberes y derechos de los usuarios. Que una vez conformado el grupo se 

ceñirán al reglamento interno para su sana convivencia, las personas que participen en los 

diferentes espacios participativos internos no tendrán jerarquía, se conformara un comité 

organizador que lideraran las actividades a realizar, grupos de trabajos para el logro de 

metas y aquellos que se proyecten a participar en espacios de participación social a nivel de 

municipio. Por lo tanto, hace énfasis en la competencia o rol que deberán asumir como 

instrumento transparente frente a los detalles de la calidad del servicio en la red de 

prestadores contratada o en la EPS para notificar y que se realicen las adaptaciones según 

sea el caso. 

Finalmente termina la intervención mencionando que la EPS tiene un plan de formación 

anual dirigido a las Alianzas de usuario el cual no solo tiene componente educativo sino 

también de interactuar en espacios participativos con herramientas virtuales el cual es 

liderado por la IPS Fundación SERSOCIAL. De este modo anotamos el resultado del 

ejercicio de la siguiente manera el cual fue realizado durante los días 3 4 y 5 del mes de 

febrero del año en curso 2021 

 

 

 

 

 

A continuación, se anexa asistencia de la cesión realizada en el formato de asistencia de 

asamblea de conformación de Alianza de usuarios. 

N° Afiliados 
en la reunión 

N° Afiliados 
inscritos 

 32 1 
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Seguimiento a Cronograma de actividades: N/A 

Seguimiento a acta anterior:  N/A 

Compromisos: N/A 

Actividad Fecha Responsable 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 
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Fecha:  11 febrero de 2021 Hora de inicio: 1:00 PM  Hora de cierre: 3:00 PM 

Municipio: San Antero  

Tipo de Actividad: (marque con una X) 

5. Conformación de grupo 

6. Seguimiento a Cronograma de actividades  

7. Capacitación        Tema:  

8. Otros         ¿Cuál?                                                                                                                 

Nombre del facilitador  LUZ ELENA MORELO 

Cargo: Coordinador De Atención Al Usuario Empresa: Mutual SER EPS 

Grupo objetivo: Afiliados Mutual SER Empresa: Mutual Ser EPS 

El coordinador de atención al usuario del municipio inicia a las 1: 00 P.M. a 3:00 PM. 

socialización del Programa De Participación Social de la EPS Mutual SER con los afiliados 

en sala. 

Explica que el objetivo de la actividad es dar cumplimiento a la normatividad vigente Decreto 

1757/94 – Circular única de la Superintendencia Nacional De Salud en su Título VII 

Protección De Los Usuarios Y Participación Ciudadana; al igual que la Resolución 2063/17 

Política De Participación Social En Salud los cuales establecen que todos los actores del 

Sistema De Salud; aseguradores, prestadores, entes de control deberán fomentar - 

garantizar la participación de los usuarios en espacios de toma de decisiones que afecten, 

mejoren o mantengan la calidad de los servicios médicos al igual que sus deberes y 

derechos. 

Continua mencionando que la actividad a realizar se desarrollara mínimo en 3 (tres) 

cesiones o más hasta la fecha de la Asamblea o Reunión final donde se conformara la 

nueva Alianza de usuarios de la EPS; menciona que al finalizar la socialización de la 

propuesta estará diligenciando el formato de inscripción para vincularse al grupo aquellos 

que deseen hacerlo de forma voluntaria, de igual modo confirma que estas personas 

inscritas deberán estar en la Asamblea final para firmar el Acta de conformación de la 
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Alianza de usuarios; menciona además que este proceso se realizara bajo la modalidad 

virtual con plataformas Meet, Teams u otras con el acompañamiento de los entes de control  

acatando las directrices del gobierno nacional por pandemia Covid 19. Al tiempo agrega que 

también podrán inscribirse en el micro sitio de la Plataforma Web de Mutual SER EPS. 

Habiendo explicado la trazabilidad del proceso inicia mencionando que la participación es un 

deber y un derecho como afiliado a una EPS, las Alianzas de usuario son un grupo de 

afiliados que propenderán por la vigilancia en la calidad de los servicios recibidos y la 

defensa de los deberes y derechos de los usuarios. Que una vez conformado el grupo se 

ceñirán al reglamento interno para su sana convivencia, las personas que participen en los 

diferentes espacios participativos internos no tendrán jerarquía, se conformara un comité 

organizador que lideraran las actividades a realizar, grupos de trabajos para el logro de 

metas y aquellos que se proyecten a participar en espacios de participación social a nivel de 

municipio. Por lo tanto, hace énfasis en la competencia o rol que deberán asumir como 

instrumento transparente frente a los detalles de la calidad del servicio en la red de 

prestadores contratada o en la EPS para notificar y que se realicen las adaptaciones según 

sea el caso. 

Finalmente termina la intervención mencionando que la EPS tiene un plan de formación 

anual dirigido a las Alianzas de usuario el cual no solo tiene componente educativo sino 

también de interactuar en espacios participativos con herramientas virtuales el cual es 

liderado por la IPS Fundación SERSOCIAL. De este modo anotamos el resultado del 

ejercicio de la siguiente manera el cual fue realizado durante los días 9 10 y 11 del mes de 

febrero del año en curso 2021 

 

 

 

 

 

A continuación, se anexa asistencia de la cesión realizada en el formato de asistencia de 

asamblea de conformación de Alianza de usuarios. 

N° Afiliados 
en la reunión 

N° Afiliados 
inscritos 

 20 0 
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Seguimiento a Cronograma de actividades: N/A 

Seguimiento a acta anterior:  N/A 

Compromisos: N/A 

Actividad Fecha Responsable 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 
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Fecha:  18 febrero de 2021 Hora de inicio: 9:00 AM  Hora de cierre: 11:00 AM 

Municipio: San Antero  

Tipo de Actividad: (marque con una X) 

9. Conformación de grupo 

10. Seguimiento a Cronograma de actividades  

11. Capacitación        Tema:  

12. Otros         ¿Cuál?                                                                                                                 

Nombre del facilitador  LUZ ELENA MORELO 

Cargo: Coordinador De Atención Al Usuario Empresa: Mutual SER EPS 

Grupo objetivo: Afiliados Mutual SER Empresa: Mutual Ser EPS 

El coordinador de atención al usuario del municipio inicia a las 9: 00 A.M. a 11:00 AM. 

socialización del Programa De Participación Social de la EPS Mutual SER con los afiliados 

en sala. 

Explica que el objetivo de la actividad es dar cumplimiento a la normatividad vigente Decreto 

1757/94 – Circular única de la Superintendencia Nacional De Salud en su Título VII 

Protección De Los Usuarios Y Participación Ciudadana; al igual que la Resolución 2063/17 

Política De Participación Social En Salud los cuales establecen que todos los actores del 

Sistema De Salud; aseguradores, prestadores, entes de control deberán fomentar - 

garantizar la participación de los usuarios en espacios de toma de decisiones que afecten, 

mejoren o mantengan la calidad de los servicios médicos al igual que sus deberes y 

derechos. 

Continua mencionando que la actividad a realizar se desarrollara mínimo en 3 (tres) 

cesiones o más hasta la fecha de la Asamblea o Reunión final donde se conformara la 

nueva Alianza de usuarios de la EPS; menciona que al finalizar la socialización de la 

propuesta estará diligenciando el formato de inscripción para vincularse al grupo aquellos 

que deseen hacerlo de forma voluntaria, de igual modo confirma que estas personas 

inscritas deberán estar en la Asamblea final para firmar el Acta de conformación de la 
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Alianza de usuarios; menciona además que este proceso se realizara bajo la modalidad 

virtual con plataformas Meet, Teams u otras con el acompañamiento de los entes de control  

acatando las directrices del gobierno nacional por pandemia Covid 19. Al tiempo agrega que 

también podrán inscribirse en el micro sitio de la Plataforma Web de Mutual SER EPS. 

Habiendo explicado la trazabilidad del proceso inicia mencionando que la participación es un 

deber y un derecho como afiliado a una EPS, las Alianzas de usuario son un grupo de 

afiliados que propenderán por la vigilancia en la calidad de los servicios recibidos y la 

defensa de los deberes y derechos de los usuarios. Que una vez conformado el grupo se 

ceñirán al reglamento interno para su sana convivencia, las personas que participen en los 

diferentes espacios participativos internos no tendrán jerarquía, se conformara un comité 

organizador que lideraran las actividades a realizar, grupos de trabajos para el logro de 

metas y aquellos que se proyecten a participar en espacios de participación social a nivel de 

municipio. Por lo tanto, hace énfasis en la competencia o rol que deberán asumir como 

instrumento transparente frente a los detalles de la calidad del servicio en la red de 

prestadores contratada o en la EPS para notificar y que se realicen las adaptaciones según 

sea el caso. 

Finalmente termina la intervención mencionando que la EPS tiene un plan de formación 

anual dirigido a las Alianzas de usuario el cual no solo tiene componente educativo sino 

también de interactuar en espacios participativos con herramientas virtuales el cual es 

liderado por la IPS Fundación SERSOCIAL. De este modo anotamos el resultado del 

ejercicio de la siguiente manera el cual fue realizado durante los días 16, 17 y 18 del mes de 

febrero del año en curso 2021 

 

 

 

 

 

A continuación, se anexa asistencia de la cesión realizada en el formato de asistencia de 

asamblea de conformación de Alianza de usuarios. 

N° Afiliados 
en la reunión 

N° Afiliados 
inscritos 

 25 0 
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Seguimiento a Cronograma de actividades: N/A 

Seguimiento a acta anterior:  N/A 

Compromisos: N/A 

Actividad Fecha Responsable 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
























